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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE, 
TELECOMUNICACIONES NIEGA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA 
INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR REDES PÚBLICAS DE TELECOl;v'IUNICACIONES-OTORGADAS 
A TV CABLE DEL GUADIANA S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE DICHA CONCESIONARIA ES 
TITULAR DE UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO CQMERCIAl OTORGADA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EL 25 DE ENERO DE 2016, LA CUAL LE 
PERMITE PRESTAR CUALQUIER SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN QUE LE SEA TÉCNICAMENTE FACTIBLE, CON COBERTURA NACIONAL. 

ANTECEDENTES/ ! 

\ 

l. Decreto d~ Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario '¡Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, rl8, 194 y 705 de la 
Constitución Política de los Estopas Unidps Méxicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "9ecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de.Telecomunicaciones (el "lr¡stituto"). 

11. Solicitudes de Prórroga de Vigencia. TV Cable del Guadiana, S.A. de CV. ("TV 
Cable del Guadiana"), a tr<Ilvés de su representante legal, presentó diversos escritos 
mediante los cuales solicita la prórroga de vigencia de tres títulos de concesión de 
redes públicas de telecomunicaciones para prestar el servicib de televisión 
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\ 

restringida, otorgados en su momento por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, con una vigencid de 10 (c:\iez) años contados a partir de -su 
otorgamiento, cuyas particularidades se describen en el siguiente cuadro (las 

1 

"Solicitudes de Prórroga"): ' 

\ 

2 

3 

Cludad-Canatláíi (ahora Canattán}, Municipio de Canatlán, en 
e! Estado de Üurango, con ampliación de cobe~ura a El 
Progreso (Los Pinos), Arnulfo R. Górnez (Los Sauces), La Soledad 
y Santa Lucía (José Guadalupe Aguilera) (debiendo ser José 
Guadalupe AgLÍllera (Santa lucía)), Municipio de Canat!án, en 
la misma Entidad Federativa 
Santa Bárbara, Municipio de Santa Bárbara, en el Estado de 
Chihuahua, con ampliación de cobertura a San Francisco del 
¡oro, Mun!cip!? de San Francisco del Oro, en I~ misma Entidad 
Federativa ( 1

. \ 

Guachochi, Municipio de GuachÓchi, en el Estado de 
Chihuahua 

19/07 /2005 12/07 /2013 

28/03/2006 27 /03/2014 

28/03/2006 27 /03/2014 



111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacionesy radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que enfró en 
vigor el 13 de agosto de 201'4. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diarió Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

V. Otorgamiento de Concesión Onica. Con fecha 25 de enero de 2016, el Instituto 
otorgó un título de concesión única para uso comercial en favor de N Cable del 
Guadiana, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 20 de julio 
de 2015, con cobertura nacional y que le permite prestar cualquier servicio público\ 
de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

En virtud
1 
de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene poi objeto el desarrollo eficiente. de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, dprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctric::;o, las redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con' el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

2 

... 



''" ' INSTlfUTC) cEDEfU\l DE 
n~1 ¡:;cc)l\/l(JNlC/-\CIC)i\11_:~,_; 

/ 

sirvan -a un mismo mercado o zona de cobertura geográ~ica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. dEt la Constitución. 

De igual forma, corresponde al lnstituto1 el-otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicabiones. En este sentido, el Pleno del Instituto está fac01tddo, 

' ' conforme a lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción 1 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el 
otorgamiento de las concesiones señaladas, respEtctO de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas, 'así como interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito 1de sus 
atril::\uciones. 

__ Por su parte, el artículo 6 fracciones 1 y XVIII del Estatuto Orgánico, estdblece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegc:ibles en 

\la Ley, la atribución d~ regular, promover y supervisar él uso, aprOVEj)Chamiento Y, 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los' recursos orbitales, los servicios 
satelli-ales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaeiones, _ así como interpretar, en su caso la Ley, y las 
disposiciones administrativas en mat~ria de telecomunicaciones y radiodifusión, en el -
ámbito de sus atribuciones. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, (;orresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General d~ Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las! solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomuhÍcaciones para someterlas a 
consideración del /Plenq; tratándo~e de prórrogas de concesión de uso comercial, 
solicitará opinión previa a la Unidad de Competencia Económica. 

'-. 

En consecuenciq, el Instituto está fc'Ícultado para otorgqr concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, mo,dificación o 
terminación de lrn¡_ mismas. Asimismo, tiene a su cargo la reg\Jldción, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribµción de regular, promover y supervisar 
el uso, apro1-1echamient6y explotación eficiente del· espectro radioeléctrico, los recursos 

\ , " 1 

orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecdmunicaciones, e interpretar, en su caso fa Ley, y las 
disposici°'nes didministrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, _en el 

\ámbito de sus atribuciones, por lo que( el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisióri__del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver lds Solicitudés de 
Prórroga. ' 

1 , 
1 \ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones 
en materia de telecomunicaciones. El párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional establece, entre otros aspectos, que los 
procedimientos ini~iadÓs con anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su 
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trámite ante dicho órgano constitucional en los términos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. 

Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la 
entrada en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Corístitucional. 

En seguimiento a lo anterior, el artí<;:)JIO Séptimo Transitsrio del Decreto de Ley señala que 
sin perjuicio de lo establecido en'la Ley y en la normatividad que al efecto emita el 
Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los 
respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido, es importante mencionar que la solicitud señalada en el Antecedente 11 
de la presente Resolución con el numeral 1, fue presentada previamente a la integraélón 
del Instituto, y las solicitudes señaladas con los numerales 2 y 3, fueron presentadas una 
vez integrado este órgano autónomo y prevío a la entrada en vigor de la Ley; por lo que 
el estudio y análisis de todas ellas tiene que realizarse de conformidad con las , 
disposiciones legales vigentes al momento de iniciar el trámite de mérito, en apego a lo 
señalado en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 
Sexto Transitorio del Decreto de Ley respectivamente en cada caso. 

Conforme a lo antes ~eñalado, cresulta importante mencionar que para todas las 
concesiones relacionadas con las Solicitudes de Prórroga, se establece en•su condición 

.. 1.5 que la vigencia de éstas sera de 1 o (diez) años contados a partir de su otorgamiento 
y que podrán ser prorrogadas de acuerdo con el artículo 2.7 de la abrogada Ley Federal 
de Telecomunicaciones (la "LFT"). 

Al respecto, el artículo 27 de la LFT establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se 
otorgarán por un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente establecidos. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, 
lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría dff acuerdo a la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales." 

En ese sentido, dicho artículo establecía que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones en materia de telecomunicaciones era necesario que el concesionario: (i) 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que pretendiera 
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prorrogarse; Cii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y (iii) aceptara las nuevas condiciones que al efecto se le establ~ieran. 

Es importante señalar, que si bien es cierto que el análisis que debe realizar el Instituto 
respecto de aquellas solicitudes de prórroga ingresadas previamente a la entrada en 
vigor de la LE;Jy, debe de llevarse a cabo ,en estricto apego a los términos y requisitos 

' ! 
previstos en la LFT, lo establecido en los propios títulos de concesión y las disposiciones 
legales vigentes al momento de iniciar el trámite de mérito, también lo es que el Instituto, 
al resolver en definitiva dichos trámites, no puede otorgar concesiones para instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, pues las mismas no s~ 
encuentran previstas en la Ley. ( 

/' \ 
Si bien es cierto que la Ley solo colitempla a las concesiones únicas, esto no debe 
entenderse en el sentido de que las concesiones de redes pl)blicas de 
telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto normativo contenido en dicho 
precepto legal, pues como se .establece en la Ley, .al definir a la coricesión única se le 
considera como un acto admihistrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho 
para prestar de manera c-onvergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión. Por lo tanto, no es factible considerar que el marco: 
jurídico actual omite' a los concesionarios eje redes públicas de telecomunicaciones .. 

En efecto, la LFT en su artículo 3 fracción X, establecía que las redes públicas de 
telecomunicaciones eran aquellas redes a través de las cuales se explotaban 
comercialmente servicios de telecomunicaciones, en tanto que el artículo 3 fracción LVIII 
de la Ley define a la red pública de telecomunicaciones como aquella a través de la 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones, definición que es 
idéntica\a la establecida por ,la LFT. 

Asimismo, cabe señalar, que los servicios de te¡ecomunicaciones que se prestan al 
amparo de las concesiones objeto de la presente Resolución, son servicios públicos pe 
interés general en virtud de lo señalado en el artículo 60. apartado B fracción 11 de la 
Constitución, por lo que el Estado debe garantizar que lo~ mismos sean prestados, entre 
otras, en condiciones de competencia y continuidad. 

1 
Por otro lado, no debe pasarse por alto que el últimci,párrafo de la condición 1.6 de los 
citados títulos, establece que el concesionario acE)pta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, fúeran derogadas, modificadas o 
adicionadas, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones 
administrativas aplicables a partir de su entrada en vigor. ' 

Derivado de lo anterior, y como lo ha determinado el Pleno en ocasione¡; anteriores, para 
el caso de solicitudes de prórroga de yigencia de concesiones de redes públicas de 
telecorpunicaciones que el Instituto résuelva de manera favorable, la interpretación 
armónica del marco normativo ha llevado a concluir que lo procedente es el 
otorgamiento de una concesión única que habilitará al titt.Jlar pdra prestar todo tipo de 

/ 1, 
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servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles, con 
cobertura nacional. 

Es por ello que, en caso de resolverse en sentiqo favorable las prófrogas de vigencia de 
las redes públicas de telecomunicaciones que se analizan en la presente Resolución, se 
considera que debe observarse el actual régimen de concesionamiento previsto en la 
Ley, el cual en su artículo 66 señala que se requerirá concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción 1 

del artículo 67 de la Ley, establece que la concesión única será para uso comercial, 
cuando la misma confiera el derecho para prestar · servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro utilizando una red,pública de 
telecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa. 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipode solicitudes debió acatarse el requisito 
contenido en el artículo 94 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente en el 
momento en que se presentaron las diversas solicitudes de prórroga ya señaladas, la 
cual establecía la obligación para quien solicitqra la prórroga de ci::>ncesiones para la 
instalación, operación o explotación de reqes públicas de telecomunicaciones, de 
pagqr los derechos por el trámite relativo al estudio de la solicitud de prórroga del título 
de concesión. 

Tercero.- Análisis de solicitudes de prórroga de redes públicas de telecomunicaciones 
presentadas por concesionarios que son titulares de una concesión única para uso 
comercial. Con las solicitudes de prórroga presentadas en su momEihto por TV Cable del 
Guadiana, dicha concesionaria manifiesta su intención de continuar prestando los 
servicios concesionados en las diversas áreas de cobertura autorizadas; para ello y como 
ya quedó señalado en el Considerando Segundo de la presente Resolución, en caso de 
que el titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada al amparo de la LFT, hubiera solicitado prórroga de 19 
misma y su solicitud resultara favorable, bajo ¡:¡I nuevo régimen de concesionamiento se 
le otorgaría una concesión única para uso comercial, misma que no sólo le permitirá 
continuar prestando lo servidos concesionados originalmente en las áreas de cobertura 
autorizadas, sino que además, habilitará a su tituli;:lr para prestar todo tipo de servicios 
de telec6municdciones y radiodifusión que seor( técnicamente factibles, con cobertura 
nacional. 

No obstante lo anterior, no se puede perder de vista que la mayoría de las concesiones 
para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que se otorgaron 
al amparo de la LFT, contemplaban prestar servicios limitados en una cobertura 
específica. Lo anterior implica que se presenten casos en los cuales un concesionario 

, pueda tener en trámite más de una solicitud de prórroga de concesión pqra instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, por lo que con la resolución 
favorable de uno ae los trámites de prórrogq se podría contar con una concesión única 
que le permitiría prestar todo tipo. de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 
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sean técnicamente factibles, con cobertura nacional; asimismo, existen otros casos en 
los c;uales el Pleno'del Instituto debe resolver una prórroga de concesión otorgada bajo 
el amparo d~ la LFT cuyo titular yei ostenta una conc(3sión única para uso comercial. 

--- 1, 

\ 
En relación con lo anterior, es importante destacar que en términos de lo señalado en el 
Antecedente V de la presente Resolución, el Instituto otdrgó i.Jn título de concesión única 
para uso comercial en favor de TV Cable del Guadiana, con cobertura nacional y que 
el mismo le permite prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones y de 
radiodifusión que sea técnicamente fact(ble, el cual establece en las condiciones 3 y 4 
lo siguiente: 

"3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y confiere el derecho 
para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones v de radiodifusión con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociGJda·a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título, 

( . .) 

(. . .) 
/ 

4. Registro de servicios. La Coriceslón única autoriza la prestación de cualquier servicio público de 
telecomunicaciones vio radiodifusión que técnicamente sea factible de ser prestado. col;isiderando 
Ja; infraestructura r<?q[/erida, así como los medios de transmisión propios o de terceros con los que 
cuente el Concesiondrio de conformidad.con fa Ley. 

( ... ) 
/ 

El Con<;;esionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Concesiones cada 
servicio'público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que pretenda prestar, y que sea diferente a 
los servi<tios que se describen en las características generales dfJ/ proyecto 6 que se refiere la 
condición 6 del presente título, · 

Por su parte, la condición 7.4 de la coocesión única señala que: 
\ 

) 

(Énfasis qñadido J 

"7.4. Compromisos de Cobertura. ca presente Concesión única habilita a su titular a prestar servicios 
' públicos de telecomunlcaclones y/o radiodifusión en el territorio nacional, obsérvando en todo 

momento las restricciones inherentes al uso, aprovechamiento y explptación' del espectro 
radioeléctrico, en tér/Tlinos de las concesiones correspondientes." 

(Énfasis añadido) 
/ 

· De las transcripcio;:ies anteriores se desprende que TV Cable del Guadiana, al ser titular 
de una concesión única para uso comercial, puede: i) prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicacioneS·-Y de radiodifusión, que sean técnicamente factibles, con fines de 
lucro, y ii) prestar dichos servicios de teleéomunicaciones y/o radiodifusión en el territorio 
nacional. ¡ 
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Por tal motivo, se concluye que W Cable del Guadiana, al. ser titular de una concesión 
única para uso comercial, puede dar continuidad a los servicios de telecomunicaciones 
amparados por cada una de las concesiones relacionadas con las Solicitudes de 
Prórroga, en las cobe,rturas originalmente autorizadas, pues la citada concesión única le 
permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
cualquier parte del territorio nacional con fines de lucro. 

' 
Por otro lado, ~esultaría ocioso para el Pleno de este Instituto otorgar una concesión única 
para uso comercial por cada trámite de prórroga de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que tiene como fin la prestación de serv1c1os de 
telecomunicaciones con fines de lucro, ,en caso de que todos fueran favorables, ya que 
se generarían cargas administrativas para el concesi6nario que el nuevo régimen de 
concesionamiento precisamente pretende eliminar. 

'· 

Por lo anterior, y dado que con la titularidad de una concesión única para ~so comercial 
el concesionario puede prestar cualquier servicio de telecomunicaciones, bastando la 
inscripción en el Registro Público de Concesiones de los'servicios que pretende prestar, 
se garantiza la continuidad en la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones objeto de (una o más solicitudes de prórroga de concesión para 
instalar, operar y explotar redes públicas ge telecomunicaciones inscribiendo éstos 
como parte de los servicios que ampara la concesión únicp; se reducen los costos de 
transacción en los que incurre el concesionario al administrar diversos y múltiples títulos 
de concesión, lo que incluso se traduce en eficiencia y eficacia administrativa por parte 
del regulador y, finalmente, se generan beneficios extras a su titular al darle la posibilidad 
de que con una concesión única pueda prestar, además, servicios de radiodifusión, se 
considera pertinente que el Pleno del Instituto concluya las solicitudes de prórroga en 
trámite, negqndo las mismas, siempre que el solicitante sea ya t.itular Gie una concesión 
única para uso comercial,· aun cuando dichas solicitudes de prórroga hubiesen\ 
cumplido con los requisitos previstos en la ley aplicable. 

Dada la interpretación establecida en el presente Considerando, y tomando en cuenta 
que N Cable del Guadiana ya es titular de una concesión única para uso comercial, y 
que para garantizar la continuidad de los servicios a que se refiere cada concesión 
objeto de las Solicitudes de Próµoga, bastaría con la inscripción de los servicios y 
localidades que cada una de dichas concesiones ampara, se considera procedente: 

i) ln$cribir en el Registro Público de Concesiones, al amparo de la concesión 
única, los servicios y localidades siguientes: 
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No .. 

l 

2 

/ 

3 

. . - _- _--_----:-- - -- -- ,.,. _--. - -- ---------
": -- - -- --. --

Cobertura' _ •_- ·- _ . ' Servicios que presta 
- ----

Canatlán, Municipio de Canatlán, --

en el Estado de Durango, con 
ampliación de cobertura a El 
Progreso (Los Pinos), Arnulfo R. 

Televisión restringida 
Gómez (Los Sauces), La Soledad y 
José Gucídalupe Aguilera (Santa 
Lucía), Municipiq> de .Canatl\)rb en 
la misma Entidad Federativa' 
Santa Bárbara, Municipio de Santa 
Bárbara, en el Estado .de 
Chihuahua, con ampliación de 
cobertura a San Francisco del Oro, Televisión restringida · 
Municipio de San Francisco del 

' 

Oro, en la mismd Entidad 
Federativa 
Guachochi, Municipio / de 
Guachochi, en el Estado de Televisión restringida 
Chihuahua 

( . 

\ 

11\l~JflTUTO--FEDEl?/-\L Dl~ 
a:u.:c:t.>1v111M1C/\CK>N1:::; 

ii) Negar las prórrogas solicitadas, toda vez que•la continuidad.de los servicios de 
telecomunicaciones que presta TV Cable del Guadiana, en la coberJura 
prevista en las Solicitudes de Prórroga, ya se encuentra garantizada y 
considerada en la concesion única para uso comercial que actualmente 
ostenta TV Cable del Guadiana. 

Dicha decisión no prejuiga sobre la facultad que tiene el Instituto de supervisar y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los títulos de concesión señalados en 
el Antecedente 11 de la presente Resolpción y que son.exigibles a TV Cable del Guadiana. 

/ \ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en\los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa Constitu't::ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado' en el 
Diario Oficial de11a Federación el 11 de junio de 2013; 6fracción IV, 15 fracciones IVylVll, 
16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 fracción XXII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Raaiodifusión; Sexto y Séptimo Transitorio de "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Te/ecorriunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposicior'Íes erg'. materia d.e telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal ele Procedimiento Administrativo; 94 fracción 111 de la Ley --, 
1 Los nombres de las localidades han sído actualizados en apego a los datos publicedos por el Instituto N't:icional de 

¡ Estadística y Geograña conforme al Censo Nacional de Población y Vivienda del año 201 O. 

~ 
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Federal de Derechos vigente hasta el año 2015; 27 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVII, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Considerando Tercero de la presente Resolución, se 
niega la prórroga de vigencia de tres títulos de concesión otorgados a N Cable del 
Guadiana, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, mismos que se describen a continuación: 

NO. 

2 

3 

Cobertura 

Canatlán, Municipio de Canotián, en 
el Estado de Durango, con ampliación 
de cobertura a El Progreso (los Pinos), 
Arnulfo R. Górnez (Los Sauces), La 
Soledad y José Guadalupe Aguilera 
(Santa Lucía), Municipio de Canatlán, 
en la misma Entidad Federativa 
Santa Bárbara, Municipio de -Santa 
Bárbara, en el Estado de Chihuahua, 
con ampliación de cobertura a San 
Francisco del Oro, Municipio de San 
Francisco del Oro, en la misma 
Entidad Federativa 

Guachochi, Municipio de Guachochi, 
en el Estado de Chihuahua 

Fecho de 
ótorQamiento 

19/07 /2005 

28/03/2006 

28/03/2006 

1 Servicios que presta 

Televisión í~Stringida 

Televisión restringida 

Televisión restringida 

Fech)::lde 
\/eh cimiento 

19/07/2015 

28/03/2016 

28/03/2016 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hÓcer del conocimient.o 
de N Cable del Guadiana, S.A. de C.V. la presente Resolución. 

TERCERO.- Inscríbanse la presente Resolución en el Registro Público de Concesiones, 1..1na 
vez que la misma sea debidamente r:¡otificada a N Cable del Guadiana, S.A. de C.V. 

CUARTO.- lnséríbanse en el Registro Público de Concesiones los servicios y localidades 
que amparan los títulos de concesión señalados en el Resolutivó Primero, en la concesión 
única para uso comerci.al de la cual es titular TV Cable del Guadiana, S.A. de C.V .• 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
1HECOMLJNICACIONES 

,QUINTO.o Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente ResolJJción 
a la Unidad de Cumplimiento para los efectos conducenfes. 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Co isionado Presidente 

1 \¡ 
1 ~·\ 
'~···\'\ 

Ernesto Es\(\UtrGonzález 
Co~s hado Comisionada 

i
t 

nz 
YJ.fl-· =",/ «: 

(ñJ\ 
~' 

María Elena Estavillo Flores 
.. r 

Mario Gerí án Fromow Rangel 
Comisionada 

Adolfo Cuevas TeJa 
Comisionado 

Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcac!Ones en su IX Sesión Ordinaria celebrada 
el 6 de abril de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada 
González, Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en co_ntra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésímo, fracciones 1y111; y vigésimo primero) del artfCulo 28 
de la Constltucióo Política de los Estados Unídos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TelecómunicacioneS\.Y 
Radiodifusión; así COmo en los artículos l, 7, 8y12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medlao_t'e 
Acuerdo P /IFT /060416/156, 
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